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GRUPO DE TRABAJO DE COMPOSICION ABIERTA DE

  LAS PARTES EN EL PROTOCOLO DE MONTREAL

Octava Reunión

Copenhague, 17 a 20 de noviembre de 1992


INFORME DE LA OCTAVA REUNION DEL GRUPO DE TRABAJO DE


COMPOSICION ABIERTA DE LAS PARTES EN EL


PROTOCOLO DE MONTREAL


I.  INTRODUCCION

1.
La octava reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal se celebró del 17 al 20 de noviembre

de 1992, en el Bella Center, Copenhague.


II.  CUESTIONES DE ORGANIZACION


A.  Apertura de la reunión
2.
El Sr. Per Stig Moller, Ministro de Medio Ambiente de Dinamarca, dio la bienvenida a los participantes en nombre del Gobierno y el pueblo de Dinamarca.

3.
Dijo que la protección de la capa de ozono era uno de los aspectos más importantes de la protección del medio ambiente mundial y que, a pesar de cierto escepticismo inicial, el Protocolo de Montreal había demostrado ser un instrumento jurídico flexible, dinámico y eficiente.  En especial, el 

mecanismo de revisión que se había incluido en el Protocolo permitía adoptar rápidamente las medidas necesarias cuando se disponía de nueva 

información científica y tecnológica.  En efecto, dos años antes el Protocolo había sido actualizado en Londres para que recogiera lo que entonces se consideró científicamente aconsejable y técnicamente viable.

4.
Desde entonces se había puesto de manifiesto que la capa de ozono se estaba agotando a un ritmo mucho más alarmante que el registrado anteriormente, se había confirmado la probabilidad de que se produjeran efectos perjudiciales para la salud humana y el medio ambiente y, por primera vez, se había medido un aumento de la radiación ultravioleta de superficie relacionado con el agotamiento de la capa de ozono.

5.
Muchos países, tanto desarrollados como en desarrollo, habían hecho ingentes esfuerzos por cumplir los requisitos del Protocolo de Montreal.  La industria mundial había hecho frente a este desafío y había descubierto que, por su propio interés, debía ser compatible con el medio ambiente y generar un crecimiento "verde".  Ello había redundado en una aceleración del desarrollo tecnológico mucho mayor que la prevista dos años antes y había permitido responder rápidamente y reducir en forma considerable los plazos previstos para la supresión gradual de las sustancias controladas.
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6.
La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal tenía así la oportunidad de llevar a la práctica las valiosas ideas expresadas en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo relativas al principio de precaución y a la necesidad de una acción  preventiva.  También debía adoptar decisiones sobre el control de las sustancias de transición y otros productos químicos que agotan la capa de ozono, como el metilbromuro. 

7.
Después de exponer las actividades y realizaciones de su país en lo relativo a la protección de la capa de ozono, el Ministro expresó la esperanza de que se lograra acelerar considerablemente la reducción gradual de las sustancias controladas; de que todos los países, sin excepción alguna, aceptasen ese programa acelerado de supresión gradual; de que se adoptaran medidas concretas de control de las sustancias que agotan la capa de ozono no controladas todavía por el Protocolo, y de que se respetara el excelente ejemplo dado por el Protocolo respecto de la cooperación financiera y tecnológica con los países en desarrollo.

8.
El Dr. Mostafa K. Tolba, Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, dijo que se esperaba que la octava reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta formulara recomendaciones convenidas sobre el Protocolo de Montreal y que las presentara, por conducto de la siguiente reunión preparatoria, a la Cuarta Reunión de las Partes para su consideración.  Había cierto número de cuestiones que era necesario negociar más detalladamente.  Estas cuestiones eran:


a)
Ajustes del programa de supresión gradual de las sustancias ya controladas por el Protocolo, en su forma enmendada en Londres;


b)
Control de los HCFC, los HBFC y el metilbromuro;


c)
El programa de supresión gradual para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5;


d)
El presupuesto para el Protocolo y la secretaría del Fondo; y


e)
El establecimiento del Fondo Multilateral y el monto de las contribuciones para 1993, 1994 y 1995, o por lo menos para 1993 y 1994.

9.
En su séptima reunión, el Grupo de Trabajo de composición abierta había hecho ya grandes progresos respecto de las propuestas para la adopción de medidas de control de sustancias incluidas en los anexos A y B del Protocolo, es decir, los CFC, los halones, el tetracloruro de carbono y el metilcloroformo.  Había unanimidad respecto de la necesidad de una eliminación total de los CFC a fines de 1995, y prácticamente también respecto de la reducción del 75% a finales de 1993.  Existía un consenso similar sobre la eliminación del metilcloroformo y del tretacloruro de carbono a finales de 1995, con una reducción intermedia del 50% a finales

de 1993 en el caso del metilcloroformo, y del 85% al final de 1994 para el tretacloruro de carbono.

10.
Respecto del control de los halones, el Grupo de Trabajo tenía ante sí el informe del Comité de Opciones Técnicas sobre los halones, en el que se demostraba que había considerables existencias de halones en el mundo y que un reciclado adecuado y un sistema de gestión de las existencias internacionales de halones permitirían eliminar por completo esas sustancias a finales de 1993.  Se trataba de un considerable adelanto en relación con lo previsto en el ajuste de Londres.  Sin embargo, tal vez sería necesario especificar algunos usos esenciales de los halones.

11.
Su nota (UNEP/OzL.Pro.4/10) contenía unas propuestas detalladas sobre el metilbromuro.  Estas propuestas eran muy modestas y podrían ser aplicadas por todos.  Se exceptuarían las fumigaciones de cuarentena y se proponía que, para el año 2000, la producción y el consumo se hubieran reducido sólo en un 25%, como señal de que la sustancia era peligrosa para el ozono y estaba siendo eliminada.

12.
Sabía que algunas personas consideraban que estas propuestas eran muy inadecuadas porque existían otras alternativas para la mayoría de los usos del metilbromuro.  Tenía también conocimiento de que otras personas consideraban que cualquier control del metilbromuro constituía una amenaza para el comercio internacional.  El criterio adoptado, como en otras ocasiones, era respetar las opiniones de ambos grupos y convencerlos mediante nueva información científica y técnica.  Una vez realizado el estudio detallado que se había propuesto, estaba seguro de que quienes por el momento se sentían escépticos propondrían voluntariamente nuevos controles dentro de algunos años.

13.
En la misma nota (UNEP/OzL.Pro.4/10) se ocupaba también de otras decisiones que las Partes debían adoptar para apoyar las medidas de control sugeridas.  Entre ellas las más importantes eran las que se referían a la recuperación, regeneración y reciclado de las sustancias controladas.  Instó a que se consideraran favorablemente estas propuestas.

14.
El Grupo de Trabajo terminó su séptima reunión sin haber llegado a ninguna conclusión respecto de los HCFC y los HBFC.  Sobre la base de un posterior asesoramiento técnico, el Director Ejecutivo había formulado algunas propuestas en su nota sobre esta materia (UNEP/OzL.Pro.4/10/Add.1).  Algunos podrían considerar que estas propuestas eran modestas puesto que pensaban que los HCFC deberían ser eliminados lo antes posible.  Sin embargo, otras personas aún no habían aceptado esa posibilidad.  Por su parte, él había sido siempre partidario de adoptar medidas desde un principio en lugar de postergar las decisiones debido a diferencias de opinión.

15.
Otro problema fundamental era el de los planes de reducción gradual para las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Expertos de países en desarrollo habían expuesto los motivos en que se basaba su propuesta de que ninguna medida introducida sobre la base de la Enmienda aprobada en la Reunión de Londres se aplicara hasta que no se hubiese realizado el examen previsto en el párrafo 8 del artículo 5.  En el párrafo 13 de su nota (UNEP/OzL.Pro.4/10) se exponía la posición de los expertos, así como la respuesta del Director Ejecutivo.

16.
Habida cuenta de los compromisos especificados por escrito en el Protocolo respecto de la asistencia que ha de prestarse a los países en desarrollo, estos países estaban dispuestos a aceptar nuevas obligaciones y en muchos de sus programas nacionales quedaba de manifiesto su determinación de aplicar los planes de supresión gradual a un ritmo mucho más acelerado que el que probablemente se establecerá en los ajustes y enmiendas que apruebe la Cuarta Reunión de las Partes.  Lo único que podría plantearles algún problema sería su falta de experiencia en la utilización del mecanismo financiero y en la transferencia de tecnología.  Por consiguiente, el Director Ejecutivo instó a los países desarrollados a que aceptaran esa posición de buena fe, y a los países en desarrollo a que tuvieran presente que las contribuciones al Fondo se habían efectuado hasta el momento en el entendimiento de que el plan de supresión gradual para los países en desarrollo se aplicaría con un ritmo mucho más acelerado que el previsto en los ajustes y enmiendas de Londres.

17.
En la Reunión de Londres las Partes habían decidido que establecerían el Fondo en la primera reunión que celebraran con posterioridad a la entrada en vigor de la Enmienda de Londres y que todo saldo disponible en el Fondo Provisional se transferiría al Fondo establecido.  Era fundamental que así se hiciera.  El acuerdo logrado en Londres era fruto de una delicada transacción que no debía malograrse.  De hecho, Francia e Italia habían presentado un proyecto de resolución en el que instaban, entre otras cosas, a que se examinaran los métodos de funcionamiento del Fondo.  Ello, lejos de ser incompatible con la decisión de Londres, la complementaba.  Con todo, en ningún caso debía aplazarse el establecimiento del Fondo.


B.  Asistencia a la Reunión
18.
Asistieron a la reunión delegaciones de las siguientes Partes Contratantes:  Alemania, Argentina, Australia, Austria, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Botswana, Brasil, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, Canadá, Comunidad Europea, Costa Rica, Cuba, Chile, China, Dinamarca, Ecuador, Egipto, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Filipinas, Finlandia, Francia, Gambia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guinea, Hungría, India, Indonesia, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Japón, Jordania, Kenya, Malasia, Malawi, Malta, México, Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Panamá, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República de Corea, Singapur, Sudáfrica, Suecia, Suiza, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Uruguay, Venezuela y Yugoslavia.

19.
También participaron delegaciones de los siguientes países que no son Partes Contratantes:  Chad, Colombia, Guyana, Iraq, Islas Salomón, Kuwait, Laos, Marruecos, Mauritania, Mozambique, Níger, Omán, Pakistán, Perú, República Dominicana, República Unida de Tanzanía, Senegal, Sudán,  Swazilandia, Yemen y Zimbabwe.

20.
Participaron igualmente en la reunión los siguientes órganos y organismos especializados de las Naciones Unidas:  Banco Mundial, Organización Meteorológica Mundial (OMM), Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA).

21.
También estuvieron representadas las siguientes organizaciones  intergubernamentales:  el Consejo Nórdico y el International Institute of Refrigeration.

22.
Estuvieron representadas las otras organizaciones siguientes:  Air Conditioning and Refrigeration Institute, Alliance for Responsible CFC Policy, Allied Signal Inc., American Society of Heating, Refrigeration and Air Conditioning Engineers (ASHRAE), Amigos de la Tierra, Association of Home Appliances Manufacturers (AHAM), Association of Methyl Bromide Industry Japan (AMBIJ), Australian Conservation Foundation, Cámara de Comercio Internacional, CFC Alliance, Chamber of Mines Research Organisation, Confederación de Industrias Danesas, Consejo Internacional sobre el Derecho del Medio Ambiente, CSERGE/LSE, Dansk Naturfrednung, DOWELANCO, Dupont Brazil (ABINEE), Dupont Canada Inc., Dupont International S.A. (Suiza), Eurobrom, European Chlorinated Solvents (ECSA), European Council of Federations of the Chemical Industry (CEFIC), Greenpeace, Halon Alternatives Research Corporation, Halozones Recycling Inc., Halogenated Solvents Industry Alliance, Halozones Technologies Inc (Canadá), Hankook Shinwha Co. Ltd. (República de Corea), Industrial Technology Research Institute (ITRI), Institute for Energy and Environmental Research (IEER), Instituto de la Vigilancia Mundial, International Pharmaceutical Aerosol Consortium (IPPAC), Japan Association for Hygiene of Chlorinated Solvents (JAHCS), Japan Automobile Manufacturers' Association (JAMA), Japan Electrical Manufacturers' Association (JEMA), Japan Flon Gas Association (JFGA), Japan Industrial Conference for Ozone Layer Protection (JICOP), Japan Refrigeration and Air Conditioning Industry Association (JRAIA), MC Solvents Co. Ltd., Methyl Bromide Global Coalition, Motor Vehicle Manufacturers' Association Inc. (MVMA/ICIA), MTI, Program for Alternative Fluorocarbon Toxicology Testing (PAFT), Refrigeration Industry Board, Schering Plough Corporation, Shanti Consultants Ltd. y Toshiba Corporation.

23.
Tres delegaciones hicieron declaraciones relativas a la asistencia, que figuran en el anexo del presente informe.


C.  Organización de la reunión
Aprobación del programa
24.
Se aprobó el programa indicado a continuación, tal como figura en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.I/8/1.


1.
Apertura de la reunión


2.
Organización de la reunión:



Aprobación del programa


3.
Cuestiones sustantivas:



Continuación del examen de las propuestas relativas a los ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal


4.
Otros asuntos


5.
Aprobación del informe


6.
Clausura de la reunión.


III.  CUESTIONES SUSTANTIVAS


Continuación del examen de las propuestas relativas a los


ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal
25.
El Presidente sugirió que el Grupo de Trabajo basase principalmente sus deliberaciones en el informe del Grupo Jurídico de Redacción (UNEP/OzL.Pro.4/2) y el anexo del informe del Grupo de Trabajo sobre la labor realizada en su sexta reunión (UNEP/OzL.Pro./WG.I/6/5), que contenía propuestas de ajustes y enmiendas presentadas por Partes y transmitidas a todas las Partes antes de que se cumpliera el plazo de seis meses.  También podía hacerse referencia a las notas del Director Ejecutivo sobre ajustes y enmiendas adicionales al Protocolo de Montreal (UNEP/OzL.Pro.4/10) y sobre enmienda del Protocolo de Montreal con respecto a los HBFC y los HCFC (UNEP/OzL.Pro.4/10/Add.1).

26.
El Presidente recordó al Grupo de Trabajo que el objeto de las deliberaciones era establecer, con respecto a cada cuestión sustantiva, posibles conclusiones sobre la base de las cuales el Grupo Jurídico de Redacción pudiera preparar su segundo informe.

AJUSTES

Artículo 2A:  CFC
27.
Después de un debate basado en la propuesta contenida en la nota del Director Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro.4/10, párr. 7) en el sentido de que se produjera una eliminación del 100% de la producción y el consumo para 1996 y un 75% de reducción en la producción y el consumo para 1994, en el curso del cual se sugirieron porcentajes más altos y más bajos para la reducción transitoria y se puso en entredicho la conveniencia de hacer obligatoria dicha reducción, se decidió remitir la propuesta del Director Ejecutivo al Grupo Jurídico de Redacción, si bien poniendo entre corchetes la cifra del 75%. Una delegación se reservó su posición en espera de la adoptada sobre la cuestión, más amplia, de la aplicación a las Partes que operan al 

amparo del párrafo 1 del artículo 5 de cualquier medida que fuera más allá de las aprobadas en la Segunda Reunión de las Partes, celebrada en Londres.  La misma reserva se aplicaría a todas las nuevas medidas de control.

Artículo 2B:  Halones
28.
Tras un debate en el que algunas delegaciones apoyaron la propuesta del Director Ejecutivo contenida en el párrafo 8 de su nota, mientras que otras manifestaron dudas al respecto y otras destacaron la importancia del procedimiento relativo a los usos esenciales, el Grupo de Trabajo decidió remitir la propuesta al Grupo Jurídico de Redacción.

Artículo 2C:  Otros CFC completamente halogenados
29.
Por sugerencia del Presidente, el Grupo de Trabajo pidió al Grupo Jurídico de Redacción que examinara el artículo 2C al mismo tiempo que el artículo 2A.

Artículo 2D:  Tetracloruro de carbono
30.
El Grupo de Trabajo decidió remitir al Grupo Jurídico de Redacción la propuesta del Director Ejecutivo contenida en el párrafo 9 de su nota.

Artículo 2E:  1,1,1 Tricloroetano (metilcloroformo)
31.
El Grupo de Trabajo decidió remitir al Grupo Jurídico de Redacción la propuesta del Director Ejecutivo contenida en el párrafo 10 de su nota.

ENMIENDAS

Artículo 1, párrafo 4
32.
El Presidente dijo que como el párrafo se estaba examinando en relación con una posible decisión, no había necesidad de remitirlo al Grupo Jurídico de Redacción.  El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo.

Artículo 1, párrafo 10
33.
El Presidente dijo que como la cuestión de los usos esenciales se estaba estudiando en relación con una decisión, no había necesidad de remitirla al Grupo Jurídico de Redacción.  El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo.

Artículo 2, párrafo 5
34.
En la inteligencia de que el párrafo dependería de la decisión que se adoptase con respecto a las nuevas sustancias controladas, el Grupo de Trabajo remitió la cuestión al Grupo Jurídico de Redacción.

Artículo 2, párrafo 5 bis
35.
El Grupo de Trabajo remitió el párrafo al Grupo Jurídico de Redacción, al que pidió que tuviera en cuenta la propuesta formulada por una delegación en el sentido de que la medida debería limitarse a los HCFC y aplicarse a los países receptores que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 cuyo consumo en 1989 hubiese sido inferior a 0,25 kg per cápita.

Artículo 2, párrafo 13
36.
El Presidente dijo que el párrafo se estaba examinado en relación con una posible decisión.  El Grupo de Trabajo se mostró de acuerdo.  Por 

consiguiente, no había necesidad de remitir el párrafo al Grupo Jurídico de Redacción.

Artículos 2A y 2B y Artículos 2C a 2E
37.
El Presidente dijo que las decisiones relativas a los usos esenciales serían adoptadas por las Partes.  Sin embargo, habría que hacer alguna referencia a ellas en el Protocolo.  El Grupo de Trabajo decidió pedir al Grupo Jurídico de Redacción que preparara un texto adecuado a esos efectos.

Artículo 2F:  Hidroclorofluorocarbonos [e Hidrobromofluorocarbonos]
38.
El Grupo de Trabajo basó sus deliberaciones al respecto en la nota del Director Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro.4/10/Add.1). 

Párrafo 3
39.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el párrafo al Grupo Jurídico de Redacción.

Párrafo 4
40.
Algunas delegaciones dijeron que la eliminación del período de tolerancia en lo que se refería a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 sentaría un precedente inaceptable, y que hasta el examen por la Reunión de las Partes en 1995 no debería aplicarse a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 ninguna medida que fuese más allá de las decididas en la Segunda Reunión de las Partes. 

41.
Otra delegación señaló que por el momento los HBFC no se utilizaban en los países en desarrollo y que, por consiguiente, no era necesario conceder a los países en desarrollo un período de tolerancia para los HBFC.

42.
La reunión convino en que el contenido del párrafo 10 del documento debería insertarse en lugar del párrafo 4 relativo a los HBFC, suprimiéndose las disposiciones que se referían a los niveles de base y los plazos de reducción.

Párrafo 5
43.
Algunas delegaciones expresaron la opinión de que el párrafo no debería incorporarse en el Protocolo, ya que no era suficientemente concreto con respecto a los usos permitidos de los HCFC.  Otras delegaciones dijeron que las disposiciones sobre aplicación podrían examinarse en 1994 después de considerarse el informe del Grupo de evaluación tecnológica y económica sobre el tema.  Una delegación dijo que el texto no era suficientemente específico.  No obstante, algunas delegaciones declararon que la redacción del párrafo era adecuada.

44.
Varias delegaciones se opusieron a la aplicación del párrafo a las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Señalaron que el párrafo introducía un nuevo elemento, proponiendo que se regulase la aplicación mediante el Protocolo, que en ningún caso se mencionaba en la propuesta original, donde se proponía el "consumo".  El ámbito de aplicación estaba claramente definido en el Protocolo.  Consideraron que se trataba de una nueva propuesta que la Reunión no debería examinar.  El Presidente señaló que las disposiciones contenidas en la propuesta reflejaban otras propuestas presentadas más de seis meses antes de la Reunión.  Sugirió que el problema planteado por la aplicación de este párrafo podría solventarse iniciando el texto con las palabras "Cada Parte procurará garantizar

que ...".  Varias delegaciones expresaron su desacuerdo con la interpretación de la propuesta expuesta por el Presidente.

45.
Después de un debate, el Grupo de Trabajo decidió insertar las palabras que el Presidente había sugerido, colocando entre corchetes las palabras "procurará"; colocar todo el párrafo entre corchetes y remitirlo al Grupo Jurídico de Redacción.  Varias delegaciones expresaron su desacuerdo con la interpretación del Presidente.  Señalaron a la atención de la reunión las restricciones del comercio que implicaba e hicieron constar su oposición a la inclusión del párrafo 5.

Párrafo 6
46.
Después de un detallado debate, la Reunión decidió comunicar lo siguiente al Grupo Jurídico de Redacción como base para elaborar una disposición pertinente:  el control debería limitarse al consumo y no incluir la producción; 1989 podría ser el año base; tanto el consumo de HCFC como el porcentaje de consumo de CFC deberían incluirse en el nivel de consumo de base; los porcentajes podrían ser del [2 1/2 - 3 1/2] por ciento.

Párrafo 7, 8 y 9
47.
Algunas delegaciones opinaron que el calendario sugerido por el Director Ejecutivo para la supresión gradual era demasiado largo, mientras que otras consideraron que era demasiado breve.  Una delegación sugirió una disposición relativa al mantenimiento del equipo existente después de las fechas de eliminación.

48.
A petición de una delegación, el Sr. Watson, Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, explicó que las diferencias de la carga de cloro en la atmósfera resultantes de la adopción de las diversas propuestas sería muy pequeña e insignificante desde el punto de vista de la protección de la capa de ozono.

49.
A pesar del establecimiento de un pequeño grupo oficioso de trabajo para examinar los párrafos 7 a 9, no se pudo llegar a un consenso.  Después de un corto debate, el Grupo de Trabajo decidió remitir los párrafos al Grupo Jurídico de Redacción sin fechas ni cifras porcentuales, poniendo en su lugar corchetes en blanco.  También instó al grupo oficioso de trabajo a  que continuara examinando la cuestión, con la esperanza de que todavía pudiera alcanzar algunos resultados útiles.

50.  El pequeño grupo de trabajo presentó posteriormente fechas y cifras para su inserción en los párrafos 7 y 8.  Una delegación no pudo aceptarlas por considerar que las fechas eran demasiado tempranas, y pidió que tanto ellas como los correspondientes porcentajes se colocaran entre corchetes.  Otra delegación se mostró de acuerdo, si bien por distintas razones.  El Grupo de Trabajo decidió que las cifras pertinentes se colocaran entre corchetes y que se informara al respecto al Grupo Jurídico de Redacción.

51.  El pequeño grupo de trabajo presentó tres variantes para la reducción gradual del consumo de HCFC.  El Grupo de Trabajo decidió remitirlas al Grupo Jurídico de Redacción.

Párrafo 10
52.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el párrafo al Grupo Jurídico de Redacción.  También pidió al Grupo Jurídico de Redacción que insertara una referencia específica a toda la información pertinente disponible, incluidas las evaluaciones previstas en el artículo 6 y el examen de 1995.

Párrafo 11
53.
El Grupo de Trabajo decidió remitir el párrafo al Grupo Jurídico de Redacción, señalando a su atención que la referencia a un anexo podría tener consecuencias, e invitándolo a formular las observaciones que juzgara pertinentes.

Párrafo 12
54.
El Grupo de Trabajo decidió colocar entre corchetes el párrafo y remitirlo al Grupo Jurídico de Redacción.

55.  El observador de una organización no gubernamental dijo que no era adecuado considerar la importancia relativa de los efectos del PAO a largo plazo de los HCFC en la capa de ozono cuando el riesgo para los seres humanos y los ecosistemas se presentaba con mayor intensidad a corto plazo.  La consideración del PAO a corto plazo,  aproximadamente 10 años, indicaría mejor el peligro real.  Si se estableciese 2020 como fecha de eliminación total de los HCFC podrían anularse muchos, cuando no la totalidad de los progresos realizados al fortalecer lo controles de los CFC.

Anexo C
56.
El Copresidente del Grupo de Evaluación Científica declaró que el número de HCFC y HBFC, incluidos los isómeros, ascendía a más de quinientos.  En consecuencia, el Grupo de Trabajo estudió la manera de simplificar la lista de sustancias controladas y, después del debate, estableció un subcomité oficioso para examinar la cuestión.

Metilbromuro
57.
Muchas delegaciones destacaron la importancia comercial del metilbromuro, la dependencia de millones de agricultores de países en desarrollo del metilbromuro para la protección de cultivos alimentarios, y la imposibilidad de conseguir productos sustitutivos para fumigación de cuarentena de productos agrícolas de exportación, y se opusieron a la inclusión del metilbromuro como sustancia controlada mientras no se hubieran realizado nuevos estudios.  Algunas delegaciones, que apoyaban la inclusión del metilbromuro, expresaron la opinión de que el año base debería ser un año histórico:  1991.

58.
El Grupo de Trabajo decidió pedir al Grupo Jurídico de Redacción que elaborase el texto relativo al metilbromuro de manera que contuviera los elementos de la propuesta del Director Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro.4/10), poniendo entre corchetes las disposiciones relativas a los plazos y al año base para congelar y reducir la producción y el consumo, y considerando 1991 como año base.  Las disposiciones en su conjunto debían figurar entre corchetes.

59.
El copresidente del Grupo de evaluación científica del ozono manifestó que por el momento la estimación más fidedigna del PAO del metilbromuro, tal como se determinaba en el informe provisional de evaluación del PNUMA,

era 0,7, y que el PAO del metilbromuro era más incierto que el de cualquiera de las sustancias ya enumeradas a efectos de control.

60.
El Grupo de Trabajo también pidió al Grupo Jurídico de Redacción que incluyera la aclaración de que los usos con fines de cuarentena incluían la fumigación de cuarentena previa al envío y que la reducción del 25% representaba una reducción en usos que no eran de cuarentena.  Toda la disposición debería figurar entre corchetes.  Además, el Grupo de Trabajo pidió al Grupo Jurídico de Redacción que hiciera figurar el metilbromuro en un anexo separado, puesto en su totalidad entre corchetes.

61.
También se pidió al Grupo Jurídico de Redacción que incluyera una variante que reflejase la postura de algunos países en el sentido de que no se precisaban controles para el metilbromuro. 

62.
Finalmente, una delegación pidió que la cifra del 25% de reducción para el año 2000 fuera seguida de la cifra de 100% entre corchetes.

62.  El observador de una organización no gubernamental dijo que era muy inquietante que muchas delegaciones se opusieran claramente a incluir el metilbromuro en el Protocolo enmendado.  El metilbromuro era una sustancia cuyo elevado potencial de destrucción del ozono se había comprobado y, si no se adoptaban medidas, para el año 2000 habría provocado el 15% del agotamiento del ozono mundial.  El público en general estimaría que la Cuarta Reunión de las Partes habría fracasado si ésta no establecía fechas para la eliminación de todas las sustancias cuyo potencial de agotamiento del ozono es conocido, incluido el metilbromuro. 

Artículo 4
64.
El Grupo de Trabajo estudió si deberían aplicarse controles comerciales a las sustancias recién incluidas.  No hubo ninguna propuesta para excluir los HBFC de la disposición sobre el comercio. 

65.
El Grupo de Trabajo pidió al Grupo Jurídico de Redacción que preparase un texto sobre controles comerciales del metilbromuro similar al texto que estaba preparando sobre controles comerciales de los HCFC y que pusiera el texto entre corchetes.

Artículo 5, párrafo 1
66.
Varias delegaciones opinaron que el objetivo de la primera parte de la enmienda propuesta no era claro y algunas preguntaron si originalmente quería abordar lo que, desde la entrada en vigor de la enmienda de Londres, se había convertido en el párrafo 3 del artículo 5.  Una delegación dijo que si la enmienda se refería al texto existente en el párrafo 1, su efecto sería clasificar a todos los países en desarrollo como Partes que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.  Otras delegaciones señalaron que, como la producción de las Partes que operan al amparo del párrafo 1 del

artículo 5 no estaba controlada, salvo, indirectamente, por el límite de consumo, la enmienda tendría como consecuencia que en lugar de alentarse la producción se restringiría.  La primera parte de la enmienda fue retirada por sus patrocinadores.

67.
Después de un debate, el Grupo de Trabajo recomendó que se adoptara un proyecto de decisión donde se pidiera que se examinara el suministro de sustancias controladas por los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 durante los períodos de tolerancia y supresión gradual.  El Grupo de Trabajo de composición abierta podía examinar el informe del 

Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional (UNEP/OzL.Pro/ExCom/8/25 y Add.1) y recomendar si se debía o no enmendar el Protocolo para garantizar los suministros a y de los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5.

68.
Con respecto a la segunda enmienda, el Grupo de Trabajo decidió que el texto utilizado en el párrafo 10 de la Nota del Director Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro.4/10/Add.1) con relación a los HCFC debía también aplicarse a los HBFC y al metilbromuro; que todos los ajustes debían colocarse entre corchetes y que ninguna enmienda debía colocarse entre corchetes salvo que se hubiera adoptado una decisión separada al respecto; y que su decisión se remitiera al Grupo Jurídico de Redacción.

Artículo 5, párrafo 8
69.
El Grupo de Trabajo estimó que la decisión expuesta en el párrafo anterior hacía innecesaria la enmienda.

Artículo 5 bis - Situación especial de los países con economías en       transición
70.
Varios delegados apoyaron enérgicamente el nuevo artículo propuesto.  Otros, si bien conscientes de las dificultades que el artículo debía solventar no estaban seguros de que fuera necesario o adecuado.

71.
Algunas delegaciones se opusieron a la expresión "economías en transición" porque nunca se había definido y porque establecería una tercera categoría, inaceptable, de Partes en el Protocolo.  Como consecuencia de ello, el patrocinador de la enmienda la retiró en favor de la propuesta, presentada originalmente por los Países Bajos, que figuraba en el anexo del informe de la sexta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta (UNEP/OzL.Pro/WG.1/6/5).  También se retiró la enmienda conexa del párrafo 6 del artículo 10.

Artículo 7, párrafo 5
72.
El Grupo de Trabajo decidió remitir al Grupo Jurídico de Redacción el texto de la enmienda propuesta.

Articulo 9 bis - Recuperación de sustancias controladas y anexo E
73.
El Grupo de Trabajo consideró probable que la enmienda fuera sustituida por un proyecto de decisión, por lo que decidió que no era necesario remitirla al Grupo Jurídico de Redacción.

Artículo 10, párrafo 1
74.
El Grupo de Trabajo pidió al Grupo Jurídico de Redacción que preparara un texto revisado del párrafo 1 del artículo 10 que permitiera a los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 cumplir las medidas de control de los HCFC, los HBFC y el metilbromuro si se establecían controles de esas sustancias.  También se pidió al Grupo Jurídico de Redacción que preparara un texto que garantizara la aplicación automática del procedimiento a fin de que los países que operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 pudieran utilizar los recursos del Fondo para esas sustancias tan pronto como se establecieran controles.

75.
Una delegación, que no había estado presente durante el examen del párrafo, expresó posteriormente su oposición al texto y su intención de plantear de nuevo la cuestión más adelante.

76.
El Grupo de Trabajo decidió eliminar los corchetes en el párrafo 1 del artículo 3 del procedimiento de enmienda.

Propuestas de ajustes y enmiendas presentadas por Partes en el Protocolo de Montreal en la sexta reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, demasiado tarde para su examen por el Grupo Jurídico de Redacción (UNEP/OzL.Pro/WG.1/6/5, anexo)
77.
El Presidente señaló que se habían examinado todas las propuestas pertinentes, salvo la de los Países Bajos, después retirada, pero presentada de nuevo por otros dos patrocinadores, de añadir un nuevo artículo 5 bis al Protocolo.

Artículo 5 bis - Situación especial de ciertos países
78.
Varias delegaciones objetaron que la propuesta, tal como se había presentado, suscitaba oposición y era poco clara desde el punto de vista jurídico.  Otras la consideraron innecesaria, teniendo en cuenta que la situación estaba prevista en el procedimiento relativo al incumplimiento propuesto.  Después de un breve debate, la propuesta fue retirada.


IV.  OTROS ASUNTOS

79.
No se trataron otros asuntos.


V.  APROBACION DEL INFORME

80.
El Grupo de Trabajo aprobó el presente informe, basándose en el proyecto de informe contenido en el documento UNEP/OzL.Pro/WG.1/8/L.1, el 20 de noviembre de 1992.


VI.  CLAUSURA DE LA REUNION

81.
Tras el habitual intercambio de cortesías, el Presidente declaró clausurada la reunión el 20 de noviembre de 1992.


Anexo

CUESTION DE YUGOSLAVIA

Declaración del representante del Reino Unido


en nombre de la Comunidad Europea*

"Tal como hemos aclarado en varias ocasiones, la Comunidad Europea y sus Estados miembros no reconocen a la República Federativa de Yugoslavia como la continuadora directa de la República Federativa Socialista de Yugoslavia.  


En este contexto, tomamos nota de la resolución 47/1 de la Asamblea General, de 22 de septiembre de 1992, en la que la Asamblea estimó que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) no podían ocupar directamente el lugar de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia en las Naciones Unidas, y decidió que, por consiguiente, la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) debía solicitar el ingreso a las Naciones Unidas y no podía participar en las labores de la Asamblea General.


La Comunidad Europea y sus Estados miembros también han tomado nota de la opinión del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas sobre la aplicación de la resolución de la Asamblea General a otros órganos de las Naciones Unidas.  Estimamos que la resolución 47/1 de la Asamblea General es un modelo por el que han de guiarse los organismos especializados y otros órganos de las Naciones Unidas para adoptar las medidas que correspondan en su momento."


Declaración del representante de Austria

"El Gobierno de Austria ha expresado en reiteradas ocasiones y en diversos foros internacionales que, en su opinión, no existe una base jurídica para que la denominada República Federativa de Yugoslavia sea la continuadora directa de la antigua República Federativa Socialista de Yugoslavia y que, por lo tanto, no puede considerarse que ocupa el lugar de ésta en las Naciones Unidas.  Por consiguiente, Austria apoya plenamente las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad el 19 de septiembre y por la Asamblea General el 22 de septiembre en las que, entre otras cosas, se decidió que la República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) debía solicitar su ingreso a las Naciones Unidas y que la República Federativa de Yugoslavia no debía participar en las labores de la Asamblea General.  Con arreglo a la interpretación del Asesor Jurídico de las Naciones Unidas, la resolución 47/1 también se aplica a las entidades que actúan en el marco de la Asamblea General de las Naciones Unidas, como es el caso del PNUMA.


Puesto que la presente reunión se lleva a cabo bajo los auspicios del PNUMA, no reconocemos como válida la participación de la delegación de la República Federativa de Yugoslavia en el Grupo de Trabajo de composición abierta.  También desearíamos destacar que la participación de un representante de la denominada República Federativa de Yugoslavia (Serbia y Montenegro) en la presente reunión o en cualquier futura reunión de este Comité no representa en modo alguno una forma de reconocimiento por Austria o un precedente para cualquier decisión o acción futura que el Gobierno de Austria o cualquier organización internacional pueda adoptar en el futuro."


Declaración del representante de Yugoslavia

"Lamentamos la declaración de algunos países que han planteado la cuestión de la condición jurídica de la República Federativa de Yugoslavia.  Desearíamos destacar que este criterio, así como las sanciones impuestas contra Yugoslavia, son básicamente incompatibles con las premisas fundamentales tanto del Convenio de Viena como del Protocolo de Montreal.


La presente conferencia tiene por objeto la protección de la capa de ozono; este es un problema de carácter mundial y el planteamiento de cuestiones políticas no contribuye al logro de los objetivos de la presente reunión.


Yugoslavia respeta las resoluciones de las Naciones Unidas.  Yugoslavia no participa, esperamos que temporariamente, en las sesiones de la Asamblea General, pero Yugoslavia no ha sido expulsada de las Naciones Unidas y de sus órganos y trabaja intensamente en favor de la consecución de sus objetivos.


Al mismo tiempo, desearíamos aportar nuestra contribución positiva a la labor de la conferencia porque comprendemos que así debe hacerse tanto en interés del mundo como de nosotros mismos."


-----

     *	Apoyaron esta declaración las delegaciones de Australia, los Estados Unidos de América, Malasia y Noruega.
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